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   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2054 

 

  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                    Manizales, veinticuatro de noviembre de dos mil 

veintidós. 

 

Conforme lo solicita la apoderada de la parte demandada, 

en este proceso de ALIMENTOS PARA MAYORES, promovido 

por ANA DE JESÚS DÍAZ LÓPEZ, quien actúa a través de 

apoderado judicial, en contra de BERNARDO ALFONSO 

MÉNDEZ RÍOS, se dispone expedir citación al señor JUAN 

CARLOS CUELLAR HERNÁNDEZ, para que disponga de los 

medios necesarios para comparecer a la audiencia virtual. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

    
                           MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

     J U E Z  
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